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La mejora en el derecho sucesorio español:

Código Civil español  y derecho civil foral de las Comunidades Autónomas,
específicamente la Ley de Derecho Civil de Galicia

Introducción al problema:

A la pregunta sobre si es mas justo gozar del derecho de disponer libre y completamente de su patrimonio para después de su muerte, o si lo es el de conservar obligatoriamente todo o parte del mismo para los parientes mas cercanos, el hombre ha dado diversas respuestas que han variado en forma pendular a través del tiempo y de los pueblos.

En el estado actual, podría afirmarse a partir de la revisión de la doctrina y legislación comparada, que en principio los latinos adoptan el sistema de la legítima, en tanto que los anglosajones de acuerdo a su talante más individualista se inclinan por el de  la libertad de testar

El codificador nacional adoptó el sistema de la legítima, y la estableció para los descendientes en los cuatro quintos, que es el porcentaje más alto que existe en la legislación universal; para los ascendientes en dos tercios; para los cónyuges -cuando no existan ascendientes ni descendientes del difunto- en la mitad.
Noción general de legítima:

Art.3591 Código Civil Argentino:

“La legítima de los herederos forzosos es un derecho de sucesión limitado a determinada porción de la herencia. La capacidad del testador para hacer sus disposiciones testamentarias respecto de su patrimonio, sólo se extiende hasta la concurrencia de la porción legítima que la ley asigna a los herederos”

Entiéndese por “legítima” el derecho de ciertos parientes próximos –denominados legitimarios- sobre determinada porción del patrimonio del causante a cubierto frente a las disposiciones liberales de éste, sin justa causa de desheredación.

“Derecho”, porque está protegido por la ley de diversas maneras. En este punto considero conveniente mencionar que es recién en Las Partidas (1256-1263), que le debemos a Alfonso X el sabio, donde por primera vez en la legislación española se hace referencia al medio para defender la legítima; ya que con anterioridad no se trataba de la acción que le correspondía al heredero afectado en su derecho por las extralimitaciones que cometiera el causante. Se ha observado que ello no es más que la confirmación de la influencia, casi total, que ejerció el derecho romano justinianeo en la redacción de Las Siete Partidas. Lo demuestra también la reducción de las porciones legitimarías al tercio o a la mitad del patrimonio, según el número de hijos fuera superior o menor a cuatro; la incorporación como legitimarios de los ascendientes y de los hermanos; y la supresión de la mejora. Mas la aplicación de este cuerpo de leyes era supletoria a las leyes visigóticas, en las que se halla el origen de la mejora, como explicaré más adelante. Gozaban de la acción los descendientes y ascendientes, no los colaterales.

“Legitimario”: porque el derecho a la legítima sólo lo tienen ciertos parientes unidos muy estrechamente al causante, sea por lazos de parentesco sanguíneo, sea por vínculo matrimonial. Ellos son los descendientes, ascendientes y cónyuge
, lo que nos indica que no gozan de la legítima todos los parientes  que tienen derecho sucesorio
. A estos parientes, el Código los denomina generalmente “herederos forzosos”, aunque a veces utiliza el término de “herederos legítimos”. También se los denomina “legitimarios”.

“Determinada porción”: según el grado de parentesco la ley establece diversos  porcentajes, que son mayores en forma directamente proporcional a la proximidad de la vinculación. Es precisamente esa parte que se defiende la que se denomina “legítima”. En cambio, la que se autoriza que se use libremente el titular repartiendo en donaciones o legados a extraños o mejorar a sus legitimarios, se llama “porción disponible”. 

“Patrimonio” y no de la herencia, ya que en la legítima no sólo se comprenden  los bienes que jurídicamente se entienden por herencia, es decir, los dejados al momento del fallecimiento, sino también los que haya donado en vida el causante. Precisamente es este derecho sobre los bienes anteriores al momento de la muerte el que distingue la figura del legitimario, de la del heredero o la del legatario, que forman las tres clases de sucesores, pues estas dos ultimas solo tienen derecho sobre los bienes existentes al momento del fallecimiento. Por supuesto que nada obsta a que el sucesor reúna en su persona dos de esas calidades, o aun las tres. 

“A cubierto frente a las disposiciones liberales del causante”: se refiere directamente al derecho del legitimario aun sobre los bienes que el causante haya donado en vida Comprende asimismo los legados que hiciere afectando su porción legitimaria. En caso de que se exceda, sea con legados, sea con donaciones, la porción disponible, vulnerando la legítima, los legitimarios gozarán de diversos medios para defenderse.
“Sin justa causa de desheredación”: dado que el derecho del legitimario no puede ser afectado en ningún caso, salvo cuando este incurso en alguna justa causa de desheredación. Así es que determinadas conductas de los legitimarios –específicamente establecidas por la ley- les impiden tener el derecho de legítima. En tal caso, el causante goza de la facultad de disponer de sus bienes con mayor amplitud y ocasionalmente del todo.

Porción disponible:

La porción disponible es el anverso de la legítima. Sobre ella el causante ejerce su soberanía y puede disponer tanto a favor de extraños como de los propios legitimarios para favorecerlos, caso éste último que equivaldría a una mejora.
Así el art.3605 dispone: “De la porción disponible el testador puede hacer los legados que estime conveniente, o mejorar con ella a sus herederos legítimos. Ninguna otra porción de la herencia puede ser detraída para mejorar a los herederos legítimos”

Además el art.3591 en su segundo párrafo establece que: “La capacidad del testador para hacer sus disposiciones testamentarias respecto de su patrimonio sólo se extiende hasta la concurrencia de la porción legítima que la ley asigna a sus herederos”.

Con el último párrafo del art. 3605 el codificador eliminó el régimen de la mejora, que hasta la promulgación del Código civil existió en nuestro país, debido a que el derecho patrio siguió aplicando el derecho español que estatuía la institución.

El origen de la mejora, lo hallamos en el Derecho visigótico
. Ella consistía en la facultad otorgada al testador de favorecer a uno o varios de sus herederos, con exclusión o menoscabo en la participación de los demás, hasta un cierto límite. Comenzó por ser un décimo, pero con el tiempo aumentó. En el Fuero Real llegó a ser un tercio, cuando la porción disponible era de sólo un quinto y aquélla no se sacaba del total sino del resto de los bienes, una vez deducida esta última.

Ello llevó al juego de una doble legítima, la larga y la corta. Para su mejor comprensión se dividía el acerbo hereditario en quince partes. Tres de ellas, o sea el quinto del total, formaban la porción disponible; de las otras doce, el tercio, es decir, cuatro, formaban la mejora, con la cual sólo podía beneficiar a sus hijos; en tanto que con la porción disponible también podía hacerlo a favor de extraños.

La legítima larga, la formaban las doce onzas, de las cuales con cuatro mejoraba a alguno de los herederos. La legítima corta, la constituían ocho onzas, con las que no podía mejorar.

En Las Partidas se suprimió la mejora, pero volvió a reaparecer en las Leyes de Toro y se la mantuvo hasta el actual Código Civil español -arts. 808, 823 a 833 inclusive- a las que me referiré en este trabajo. 

En el Código Civil argentino además de la disposición del art.3605 que excluye la institución de la mejora, encontramos otro texto que se refiere a ella. 

Es el art.3524 que establece: “Sea la partición por donación entre vivos, o por testamento, el ascendiente puede dar a uno o a alguno de sus hijos, la parte de los bienes de que la ley les permite disponer; pero no se entenderá que les da por mejora la parte de que la ley le permite disponer con ese objeto, si en el testamento no hubiere cláusula expresa de mejora. El exceso sobre la parte disponible será de ningún valor. En la partición por donación, no puede haber cláusula de mejora”.

Es decir que en la partición hecha mediante testamento, la clausula de mejora debe ser expresa.

Derecho comparado
:

En todas las legislaciones se ha planteado el problema del fundamento de la legitima y son diversas las soluciones dadas al mismo.

Pocos son los países que han optado por la libertad absoluta de testar, entre ellos los anglosajones y algunos centroamericanos, aunque éstos con la excepción de la obligación alimentaria.

Entre las legislaciones que se han inclinado por el sistema de legitima, encontramos muy diversos matices, desde la que reserva toda la herencia aunque con distribución libre (actualmente no existe con distribución forzosa), hasta el de la reserva de parte de la herencia con la facultad de distribuirla libremente, pasando por los de reserva parcial con distribución forzosa (cuotas variables de legitima según el número de personas – cuota única invariable – sistema neutro o intermedio, al fijar una cuota legitimaria de la mitad de los bienes – sistema favorable a la libertad de testar, al fijar una cuota inferior a la mitad de los bienes), o con una porción de distribución forzosa y otra libre (sistema de mejoras)
Derecho español: 
Artículo 33.1. de la Constitución española: 

Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.

Artículo 149.1. núm.8 de la Constitución española: 

El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: [...] Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo de las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación d e registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del derecho foral o especial, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial. 


Artículo 13 del Código Civil:

13.1. Las disposiciones de este título preliminar, en cuanto determina los efectos de las leyes y las reglas generales para su aplicación, así como las del título IV del Libro I, con excepción de las normas  de este último relativas al régimen económico matrimonial, tendrán aplicación general y directa en toda España.

13.2. En lo demás, y con pleno respeto a los derechos especiales o forales de las provincias o territorios en que están vigentes, regirá el Código Civil como derecho supletorio, en defecto del que lo sea en cada una de aquéllas, según sus normas especiales.

Derechos civiles especiales o forales

Una de las peculiaridades de España en materia jurídico-privada consiste en la coexistencia dentro de su territorio de ordenamientos jurídicos diferentes, fundada en motivaciones de tipo histórico para cuyo estudio detallado remito a las obras citadas en la bibliografía
. Sin embargo, considero necesario hacer mención aún someramente a la cuestión foral para encuadrar jurídicamente el tema objeto de esta investigación, dado que a partir de la segunda mitad del siglo XIX, la conservación de las peculiaridades jurídicas regionales gana la partida  frente al movimiento centralista. Desde entonces sólo se tratará de decidir el procedimiento más conveniente para la coexistencia de la pluralidad de derechos –el derecho común y los forales o regionales-.

Evolución reciente del derecho foral 

1) Sistema de los Apéndices:
En la Ley de Bases de 1888, se admitió que el derecho foral  subsistiera de momento en su integridad. Así, los art. 5 y 6 respetaron el régimen foral “por ahora”, sin que quedase afectado  por la publicación del Código Civil, “que regirá tan sólo como derecho supletorio en defecto del que lo sea en cada una de aquéllas (regiones o territorios forales) por sus leyes especiales”. Estos principios pasan al Código Civil (arts. 12 y 13
) que realiza un esfuerzo de aproximación a los derechos forales recogiendo instituciones de éstos desconocidas en la  legislación castellana. La conservación de las leyes y normas forales debía hacerse conforme al sistema preconizado en 1880, recopilándolas en pequeños códigos que recibieron el nombre de “Apéndices”, y que, como su nombre lo indica, debían ser como pequeños satélites del Código Civil “en los que se contengan las instituciones forales que conviene conservar”. El sistema de los “Apéndices” fracasó, con excepción del caso de Aragón que dio cima al Apéndice correspondiente al derecho foral de Aragón, aprobado y publicado en virtud el real Decreto-ley de 7/9/1925, entrado en vigor el 1/1/1928 y que ha constituido el cuerpo básico del derecho aragonés desde 1926 hasta 1967.

2) Sistema de las Compilaciones:

La Constitución de 1931, con el advenimiento de la Segunda República, consagró políticamente las legislaciones civiles especiales de aquellas regiones a las que se otorgaron estatutos autónomos permitiendo la producción de nuevas leyes por sus propios órganos.

Concluida la guerra civil, la cuestión foral fue enfocada desde una perspectiva diversa. En el Congreso Nacional de Derecho Civil, celebrado en 1944 en Zaragoza, se aprobó como conclusión la idea de elaborar un Código Civil de España  que “recoja las instituciones de Derecho Común, del Derecho Territorial o foral y las peculiaridades de algunas regiones, teniendo en cuenta su espíritu y forma tradicional, su arraigo en la conciencia popular y las exigencias de su evolución jurídica y social”. A fin de efectivizar el ideal codificador, se propuso compilar las instituciones forales, considerando su actual vigencia y el restablecimiento de las no decaídas en desuso, según las necesidades del momento. En 1948 se constituyeron  Comisiones de Juristas en Aragón, Cataluña, Baleares, Galicia, Álava, Vizcaya -cuyos miembros fueron nombrados en forma directa por el Ministerio de Justicia-   y en Navarra –donde se autorizó el nombramiento de los integrantes a la Diputación foral-,  a fin de que formularan los anteproyectos en que se debían recoger las “instituciones de derecho foral de actual observancia”

El resultado de la labor de las comisiones quedó plasmado en la promulgación de una serie de Leyes (estatales) en las que se contienen las Compilaciones de los derechos civiles especiales de Vizcaya y Álava (1959), Cataluña (1960), Baleares (1961), Galicia (1963), Aragón (1967) y Navarra (1973). Las denominaciones adoptadas son: “Derecho civil foral” (Compilaciones de Vizcaya y Álava y Navarra) o “Derecho civil especial” (Compilaciones de Cataluña, Baleares, Galicia, Aragón).

Se ha valorado el sistema de las Compilaciones como mucho más favorable al Derecho foral
 que el sistema de los Apéndices, porque, no sólo excluía toda idea de sacrificio o limitación, sino que, por tratarse de una compilación, no se tenía necesariamente en cuenta la vigencia de las normas. 

3) Proceso de codificación de los Derechos forales:

Se ha afirmado que la politica de las Compilaciones refuerza el derecho foral de hecho, aunque de palabra fuese un paso para la elaboración de un Código Civil de España.

En el proceso de codificación de los derechos forales es posible distinguir tres etapas con un periodo intermedio de transición: 
La primera fase está formada por las Compilaciones de Vizcaya y Álava, Cataluña y Baleares (1959-1961); la segunda fase la marcan las Compilaciones de Aragón y Navarra (1967-1973), y la fase de transición de la Compilación de Galicia (1963)-derecho foral elegido en este caso para el análisis de la institución de derecho sucesorio. 
Díez-Picazo y Gullón afirman que, si bien, la primera etapa se caracterizó porque las Compilaciones se limitaron a recoger las instituciones forales, señalando que en todo lo no previsto por ellas se aplicaría el Código Civil, las cotas alcanzadas por el movimiento foralista en sus últimos años (1973) no sólo ponía en peligro la unidad jurídica española que existía en múltiples materias, sino que planteaba el problema jurídico-constitucional de la autonomía regional – cuestión que, por otra parte, sólo en la Constitución politica del país se podía resolver. Pues en la materia estricta del derecho privado, el hecho diferencial se centraba básicamente en los regimenes económico-conyugales y en la materia sucesoria.

La Compilación de Galicia (1963):

La Compilación de Galicia (1963) se ha considerado un caso aparte y determina lo que se ha denominado una etapa de transición en esta evolución. En Galicia no había existido nunca un Derecho Civil especial escrito, sino simplemente un Derecho consuetudinario ubicado dentro del ámbito del Derecho común general. Por ello, más que una auténtica compilación, la de Galicia fue una legalización de las costumbres anteriores, que recibieron desde entonces rango de ley. Por lo demás, se mantuvo la línea de sustituir totalmente las normas del Derecho Civil especial por las de la Compilación, y de aplicar en todo lo no previsto por ella el Código civil.

La Exposición de Motivos de la Ley 4/1995, de Derecho Civil de Galicia, considerará que la Compilación del derecho civil de Galicia, fue fragmentaria, incompleta, falta de identidad propia de un sistema jurídico y, en consecuencia , en buena parte, de espaldas a la realidad social.

En el mismo sentido,  diversos Congresos de derecho gallego proclamarán que la Compilación de 1963 no era la expresión completa del derecho civil gallego, pues pervivían fuera de ella muchas instituciones que esperaban su incorporación al derecho vigente. 

Reforma del Titulo Preliminar del Código Civil (1974) y derecho foral

En 1974 se modifica el Título preliminar de Código Civil y con ello los artículos 12 y 13 del mismo, que pasan a ser el actual artículo 13 del Título. En la Exposición de Motivos se afirma que el reconocimiento de los derechos forales no hace resentirse “la fortaleza de la integración histórica y política de España”, al contrario, “alcanza su completa realización”. Además, en ella se rechaza expresamente la consideración de los derechos forales como formas privilegiadas y residuos personalistas de normas anacrónicas, y  se los valora como “el verdadero y actual reflejo jurídico de realidades perceptibles en nuestro modo de ser y existir colectivos”.

Con estos antecedentes, el artículo 13 del nuevo Título Preliminar del Código Civil español se redacta en dos párrafos, como seguidamente se detalla.

En el párrafo 13.1. Se ordena la aplicación general y directa a toda España de las normas del Título Preliminar, en cuanto determinan los efectos de las leyes y las reglas generales para su aplicación, así como las del Título IV del libro I, con excepción de las normas relativas al régimen económico del matrimonio:

13.1. Las disposiciones de este título preliminar, en cuanto determina los efectos de las leyes y las reglas generales para su aplicación, así como las del título IV del Libro I, con excepción de las normas  de este último relativas al régimen económico matrimonial, tendrán aplicación general y directa en toda España.

En el párrafo 13.2. Se ordena también la aplicación del Código Civil, pero con pleno respeto a los derechos especiales o forales de las provincias o territorios en que están vigentes, por lo que aquél regirá como supletorio de segundo grado, es decir, “en defecto del que lo sea en cada una de aquéllas, según sus normas especiales”.

13.2. En lo demás, y con pleno respeto a los derechos especiales o forales de las provincias o territorios en que están vigentes, regirá el Código Civil como derecho supletorio, en defecto del que lo sea en cada una de aquéllas, según sus normas especiales.

Díez-Picazo  y Gullón estiman
 que el régimen foral sale de este proceso definitivamente consolidado, pues ya no se mantiene provisionalmente sino que en 1974 resulta evidente que las Compilaciones no serian afectadas por un Código civil español.

La Constitución española de 1978: 

El artículo 2 de la Constitución española de 1978 –en adelante la Constitución- reconoce y garantiza la autonomía de las nacionalidades y regiones que integran la Nación española.

El artículo 143 de la Constitución dispone que “en el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido por el art.2 de la Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica, podrán acceder a su autogobierno y constituirse en comunidades autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en sus Estatutos”.

Por lo tanto, la distribución de las competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de legislación civil se ha realizado en el art. 149.1.8ª.
  de la Constitución,  y, después, en los Estatutos de Autonomía. 
En este contexto se dicta la Ley 4/1995 del 24/5/1995 (BOE núm.152, 7/6/1995), de  Derecho Civil de Galicia (LDCG), que ha derogado expresamente la Ley Gallega 7/1987, del 10/10/1987, que, a su vez, modificó la Compilación del 2 de diciembre de 1963 a la que nos hemos referido previamente. 

La Exposición de Motivos de la ley de Derecho Civil de Galicia de 1995 refiere que el Estatuto de Autonomía de Galicia de 1981 creó un nuevo marco, dentro del que puede conservarse, modificarse y desarrollarse el derecho civil gallego, tal como lo determina en el artículo 27.4, al fijar la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.8ª. de la Constitución española de 1978. Sin perjuicio de la competencia estatal en materia de legislación civil, de acuerdo con lo previsto en la Constitución y en los estatutos de autonomía, las Comunidades Autónomas podrán conservar, modificar y desarrollar sus propios derechos civiles, forales o especiales allí donde existan. El marco estatuario se completó además con sus previsiones específicas sobre la parroquia rural, de acuerdo con los artículos 27.2 y 40 del Estatuto, que asoma en las disposiciones de esta ley sobre la comunidad vecinal, sobre las comunidades de aguas o sobre el régimen jurídico de los montes vecinales en mano común, incorporados al derecho autónomo por razón de lo previsto en el mencionado artículo 27 del propio Estatuto, entre otros competencias que inciden, naturalmente, sobre los más diversos aspectos de relaciones jurídico-privadas.
De singular trascendencia para el derecho civil gallego es el artículo 38 del Estatuto de Autonomía, expresivo de las fuentes del derecho propio de Galicia. En su párrafo 3° dice que “en la determinación de las fuentes del derecho civil, el Estado respetará las normas del derecho civil gallego”. La Ley de Derecho Civil de Galicia, en su título preliminar, hace uso de esta facultad y especifica nítidamente que el derecho civil de Galicia estará integrado por los usos y costumbres propios y por las normas contenidas en esa Ley, así como por las demás leyes gallegas que lo conserven, desarrollen y modifiquen. En los demás artículos del título preliminar se completa el marco de las normas del derecho civil de Galicia dentro de las más estrictas previsiones constitucionales y estatuarias.
Conforme lo prescribe el art.149.1, núm.8 de la Constitución, el desarrollo de la legislación civil es competencia exclusiva del Estado, lo que ha de entenderse, por expresa determinación de dicho precepto, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles y forales o especiales, allí donde existen.

El Tribunal Constitucional ha entendido al respecto, en oportunidad de resolver una cuestión referida a la Comunidad valenciana (STC 121/1992),   que la atribución exclusiva de competencia a instituciones generales del Estado sobre la legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades  Autónomas de los derechos civiles y forales o especiales, allí donde existan,  permite entender -dado el amplio enunciado de esta salvedad constitucional- que esa remisión alcanza no sólo a aquellos derecho civiles especiales que habían sido objeto de compilación  al tiempo de la entrada en vigor de la Constitución, sino también a normas civiles de ámbito regional o local y de formación consuetudinaria preexistentes a la Constitución, por más que fueren aquellos derechos ya legislados, sin duda, los que sirvieron como referencia especial principal a la hora de articular en este punto las competencias del Estado y las que pudieran ser asumidas por las Comunidades Autónomas en sus Estatutos. Por lo tanto, las Comunidades Autónomas gozan de competencia exclusiva para legislar sobre instituciones que hayan tenido una configuración consuetudinaria específica en su ámbito territorial. Y esa competencia legislativa otorga a la legislación civil autonómica aplicación preferente frente ala legislación del Estado, como se deduce del art. 149.3 núm.8 de la Constitución y se refleja en el art. 13.2 del Código Civil, y supone una alteración sustancial en la posición de la norma en la jerarquía de fuentes, ya que la regla que como costumbre venía rigiendo sólo en defecto de ley aplicable -esto es como fuente de carácter secundario e inoponible a los dictados del Derecho Común- al ser incorporada a la ley autonómica se torna en Derecho legislado, en ley especial de aplicación preferente en su ámbito propio a las legislación civil del Estado, que deviene así, y en ese momento, Derecho supletorio

. 
Por expresa mención del art. 149.1 núm.8 de la Constitución, es competencia exclusiva del Estado la determinación de las fuentes del derecho, con respecto a las normas de derecho foral o especial. Díez-Picazo y Gullón entienden que si bien la Constitución habla de determinación de las fuentes del derecho, la expresión debe ser interpretada en el sentido de que comprende tanto la enumeración como la jerarquía, pues el artículo 1 del Título Preliminar del Código Civil, al determinar las fuentes del ordenamiento jurídico, jerarquiza a las mismas.   
La Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG) –según expresa su Exposición de Motivos- intenta desarrollar en todos sus aspectos aquellas instituciones jurídico-privadas que realmente estuviesen vivas en el derecho propio de Galicia, pero como seguramente existen instituciones que no quedan contempladas y que tienen merito propio para ser incorporadas al derecho escrito gallego, en previsión de su existencia pero también de las dudas y problemas  que la aplicación de esa ley pudiese plantear en la practica, se establece una formula  a fin de que se someta a evaluación la nueva ley, sin perjuicio de cualquier iniciativa parlamentaria o de la Xunta de Galicia (el Ejecutivo) que permita la conservación, modificación o desarrollo propio del derecho de Galicia. 
La mejora en el Código Civil español: 
Libro III: Modos de adquirir la propiedad (arts.609 a 1087) 
Título III: De las sucesiones
 (arts.657 a 1087)
Capítulo II: De la herencia (arts.744 a 911)
Sección quinta: De las legítimas (arts.806 a 822)

Sección sexta: De las mejoras
 (arts.644 – 647 y 648 - 782- 806 - 808 - 823 a 833 – 890 - 1061 y 1062). 
La legítima:

Art.806 del Código Civil español: 

“Legítima es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla reservado la ley a determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos”
Art.808 del Código Civil español: 


“Constituye la legitima de los hijos y descendientes las dos terceras partes del haber hereditario del padre y de la madre.


Sin embargo, podrán éstos disponer de una parte de las dos que forman la legítima, para aplicarla como mejora a sus hijos y descendientes.


La tercera parte restante será de libre disposición”.
Art.815 del Código Civil español:


“El heredero forzoso a quien el testador haya dejado por cualquier título menos de la legitima que le corresponda, podrá pedir el complemento de la misma”.

Art.818 del Código Civil español:


“Para fijar la legítima se atenderá al valor de los bienes que quedaren a la muerte del testador, con deducción de las deudas y cargas, sin comprender entre ellas las impuestas en el testamento.


Al valor liquido de los bienes hereditarios se agregará el de las donaciones colacionables”. 

A partir del juego de los artículos del Código civil español, previamente transcriptos, Díez-Picazo y Gullón
 entienden que el sistema legitimario del Código no tiene sustantividad propia para constituir una especie de sucesión legal entre la testada y la intestada respecto de una porción del patrimonio hereditario, sino que es un conjunto de limitaciones a la libertad dispositiva del causante para que satisfaga el derecho que tienen determinados parientes a obtener de su herencia unas atribuciones patrimoniales en bienes hereditarios como principio general.
El vigente artículo 807 –objeto de reforma en 1981
- ya no hace distinción entre los hijos, por lo que todos tienen la cualidad de legitimarios, lo mismo que los descendientes, en su caso, frente al causante. Lo mismo rige para los ascendientes.

El artículo 818 establece el procedimiento para calcular el quantum de la legitima, del que se deduce que el legitimario no tienen cuota de herencia, pues para calcularla hay que formar un patrimonio distinto del hereditario, en el sentido de que esta constituido no solo por los bienes que deje el testador sino por lo que ha donado en vida: al relictum debe agregarse el importe de las donaciones colacionables
. Se sostiene que el artículo mencionado tiene dos misiones: la de fijar lo que el causante debe por legítima, y la de detectar si una donación es o no inoficiosa por perjudicar o no la legítima, habida cuenta de que, al fijar la parte legitima, queda inmediatamente determinada también la de libre disposición
. La donación que exceda de ella impide a los legitimarios la satisfacción de sus derechos. 
Lo normal es que el causante designe como herederos de su patrimonio a sus hijos, o en su defecto, a los descendientes. Tal llamamiento no borra en modo alguno su condición de legitimarios, que les servirá para ejercitar las acciones protectoras de la legítima si no se benefician de la herencia en el quantum legal por lo menos. Tales acciones son de derecho imperativo.

Entonces, el sistema legitimario esta siempre subyacente en la llamada al legitimario como heredero con toda su estructura y características para asegurarle la percepción del quantum legal, y en lo necesario para ello dejará sin eficacia el principio que ordena al heredero voluntario los actos realizados por el causante. 

Se ve con claridad lo explicado en el siguiente ejemplo: el padre hizo una donación a un extraño por valor de 100, y el valor líquido de la herencia es de 40. Ha instituido a sus dos hijos como herederos universales. Si el titulo de heredero borrase al de legitimario, no podrían pedir la reducción de aquella donación por inoficiosa (art.636). Su cuota legitimaria son los dos tercios de 140, y la parte de libre disposición es el otro tercio restante, inferior al valor de la donación. A pesar de ello, como el heredero no está legitimado para impugnar los actos del causante, se quedarían nada más que con 40, en lugar de percibir 93,33, reduciendo en lo necesario la donación.
El artículo 807 determina quienes son los legitimarios, los preceptos siguientes concretan el contenido de su derecho, que se calculará y atribuirá en la forma prescripta en ellos. 

Sobre el haber, calculado según el procedimiento establecido en el art. 818, la fracción constitutiva de la legítima es la siguiente:

1. La legitima de los hijos y descendientes es de dos tercios, de los cuales uno puede dedicarse por el causante a mejorarlos (art.808). De ahí que la legítima larga –a la que nos refiriéramos oportunamente- sea la de dos tercios, y la legitima corta o estricta la de uno, cuando el otro tercio se ha destinado a mejora.

2. La legítima de los padres o ascendientes es la mitad del haber hereditario (art.809). La leg´tima reservada a los padres se dividirá entre los dos por partes iguales; si uno de ellos hubiese muerto, recaerá toda sobre el sobreviviente (art.810 párr.1°.). Cuando el testador no deje padre ni madre, pero si ascendientes, en igual grado, de las líneas paterna y materna, se dividirá la herencia entre ambas líneas. Si los ascendientes fueren de grado diferente, corresponderá por entero a los mas próximos de una u otra línea (art.810 párr.2°)
3. Idéntica consideración merece la legítima del cónyuge viudo. El art.807 conceptúa como heredero forzoso al conyuge viudo. Su legitima, siempre en usufructo, es variable según los legitimarios con quien concurra  (arts.834 a 840). 
La legitima le da al cónyuge viudo el derecho de usufructo de determinada porción de la herencia, en otras palabras, el conyuge viudo es titular ex lege de un derecho real limitativo del dominio como es el usufructo; no es nunca titular dominial de ninguna cuota sobre el acerbo hereditario liquido.
a. Si concurre con hijos o descendientes comunes, el usufructo recae sobre el tercio destinado a mejora (art.834). La nuda propiedad puede atribuirla el causante, como mejora, a sus hijos y descendientes, o integrarse en la legítima en caso contrario.

b. Si concurre con ascendientes, el conyuge viudo tendrá derecho al usufructo de la mitad de la herencia art.837 párr.1°)

c. Si concurre exclusivamente con hijos del difunto concebidos durante el matrimonio de ambos, la cuantía del usufructo recaerá sobre la mitad de la herencia, pero si bien un tercio gravará el de mejora –siguiendo el art.834- el resto gravará el tercio de libre disposición, limitando de este modo el poder de disposición del causante sobre dicho tercio, ya que solo podrá hacerlo respecto de la nuda propiedad.

d. Conforme al art.838, si no existen descendientes ni ascendientes, el conyuge sobreviviente tendrá derecho al usufructo de los dos tercios de la herencia.
La mejora: 

1. Concepto y naturaleza jurídica
Art.823 del Código Civil español:

“El padre o la madre podrán disponer en concepto de mejora a favor de alguno o algunos de sus hijos o descendientes, ya lo sean por naturaleza, ya por adopción, de una de las dos terceras partes destinadas a legítima”
La mejora resulta de este modo una disposición imputable a uno de los dos tercios que componen la legítima de los hijos y descendientes. Ese tercio, llamado de mejora, adquiere sustantividad propia cuando el padre o la madre hacen uso de él. Si no lo utilizan, no puede hablarse de tercio de mejora, sino de los dos tercios de legítima (legitima larga), estando sometidos ambos a las normas que regulan esta institución. Si, por el contrario, se utiliza, entonces constituirá la legítima corta o estricta un tercio de la herencia y el otro tercio será el de mejora.
El derecho crea, al lado de la legítima y del tercio de libre disposición, una figura intermedia: la mejora.

La mejora es un poder del testador –poder de disposición de carácter limitado y restringido, pues los mejorados han de ser necesariamente los hijos o descendientes y sobre la mejora no puede imponer el testador gravámenes que no sean a favor de ellos (art.824). 

La mejora requiere una concurrencia plural de descendientes, sin que sea preciso que se hallen en igualdad de grado. Así, por ejemplo, puede mejorarse a un nieto cuando la legítima pertenece a los hijos del testador.

Se ha resuelto jurisprudencialmente que, por ser la mejora –antes de la ordenación por el testador- una parte de la legítima, ha de calcularse como ésta.

2. Sujetos de la mejora:

El mejorante es siempre el causante de la sucesión.

Artículo 830 del Código Civil español:

“La facultad de mejorar no puede encomendarse a otro”

En concordancia con el art.670 que se refiere al testamento como un acto personalísimo, el art.830 establece que la facultad o poder de mejorar es de carácter personalísimo. Excepción cualificadísima es el art.831, a la que me referiré seguidamente.
Los beneficiarios  pueden ser los hijos o descendientes, por naturaleza –matrimonial o no matrimonial- o por adopción (art.823).
El tercio de mejora no tiene que distribuirse entre los que son legitimarios únicamente, pues es posible mejorar a descendientes que no tengan aquella condición. Corroboran esta interpretación, los artículos 782
 y 824 que admiten la mejora indirecta de los nietos a través de los bienes atribuidos como mejora inmediatamente a los hijos

Ahora me referiré a la excepción al carácter personalísimo del poder o facultad de mejorar, que anticipara al inicio de este acápite. 
En efecto, el art.831 excepciona el supuesto  en que se ordene “testamento o en capitulaciones matrimoniales que muriendo el cónyuge otorgante pueda el viudo o la viuda que no haya contraído nuevas nupcias distribuir, a su prudente arbitrio, los bienes del difunto y mejorar en ellos a los hijos comunes, sin perjuicio de las legitimas y de las mejoras y demás disposiciones del causante”.
De su texto se infiere que la facultad conferida al viudo o a la viuda es algo mas que la de mejorar, pues también puede distribuir los bienes del difunto; siempre que al morir el conyuge exista matrimonio, pues sino carecería de sentido la referencia al viudo o viuda.

El poder es revocable libremente por el conyuge otorgante tanto si se ha dado en testamento (por la revocabilidad de éste) como en capitulaciones matrimoniales. No hay que seguir las reglas para su modificación, porque tal poder no es una estipulación relativa al régimen económico del matrimonio.

El poder se extiende a la distribución de los bienes del conyuge otorgante, por lo que carecerá el sobreviviente de la facultad de partir o distribuir los de la sociedad conyugal por si o ante si, aunque sea tarea previa para la concreción de los primeramente citados.

No obstante que el texto del art.831 se refiere a los “hijos comunes”, se sostiene que el precepto no constituye una alteración de la regulación de las mejoras que no tendría ningún fundamento, pues tan comunes pueden ser aquellos descendientes como los hijos.

Finalmente, la facultad del art.831 concedida al conyuge supérstite debe ser ejercitada dentro de un plazo, pero “si no se hubiere señalado plazo, el viudo o la viuda, tendrán el de un año, contado desde la apertura de la sucesión, o, en su caso, desde la emancipación del último de los hijos comunes”.

3. Tipos de la declaración de voluntad de mejorar:

a. Mejora hecha en testamento (art.828)
b. Mejora hecha por medio de donación (art.825)
c. Mejora hecha en capitulaciones (art.827)
d. Promesas de mejora y no mejorar (art.826)
e. Mejora hecha por contrato oneroso con tercero (art.827)
a. La mejora hecha en testamento, fue contemplada en el art. 828 –regla especial al efecto  que dispone: “La manda o legado hecha por el testador a uno de sus hijos o descendientes no se reputara mejora, sino cuando el testador haya declarado expresamente ser ésta su voluntad, o cuando no quepa en la parte libre”. La especialidad reside en que se admite la mejora tácita, en cuanto que el legado que no quepa en la parte libre no se reduce por inoficioso, se imputa al tercio de la mejora. Pero si éste ha sido objeto de disposición por el testador no hay mas remedio que la reducción.

b. La mejora puede ser hecha por medio de donación, de conformidad con el art.825, que dice: “Ninguna donación por contrato entre vivos, sea simple o por causa onerosa, a favor de los hijos o descendientes que sean herederos forzosos, se reputará mejora, si el donante no ha declarado de manera expresa su voluntad de mejorar”. Al mismo tiempo que permite la mejora por vía de la donación entre vivos, señala que la donación hecha al heredero forzoso para reputarse mejora debe contar con la voluntad, declarada de una manera expresa, del donante en ese sentido. Si la donación se hace a descendientes que no son herederos forzosos, es aplicable también el art.825. 
Con referencia a la declaración expresa de la voluntad de mejorar, se ha interpretado que no se está imponiendo la necesidad del empleo de la palabra “mejora”, sino que lo que importará es que conste inequívocamente la voluntad de mejorar que animó al donante, aunque se haya formulado en otros términos
.

Si, imputada la donación al tercio de mejora, hubiese un exceso, se plantea el problema de si se reduce o se imputa a otro tercio de la herencia, y, en este último caso, a cuál de los tercios.

Si el mejorado es legitimario, al exceso es evidente que ya no se le puede dar la consideración de mejora; por lo tanto regirá la regla del párr.1° del art. 819. En consecuencia, la imputación se hará a la legítima.

En cambio, si el mejorado no es legitimario, el exceso debe considerarse como imputable al tercio de libre disposición.

c. La mejora hecha en capitulaciones se halla admitida por el art.827, al señalar como una de las excepciones a la facultad de revocar la mejora el que se haya hecho en capitulaciones matrimoniales con entrega de bienes (p.ej., el abuelo hace una donación en concepto de mejora al nieto que va a contraer matrimonio en sus capitulaciones matrimoniales).
d. A las promesas de mejorar y de no mejorar, se refiere –de acuerdo con la tradición y con las Leyes de Toro- el art.826, declarándolas válidas cuando se hacen por escritura pública en capitulaciones matrimoniales. Añade además que “la disposición del testador contraria a la promesa no surtirá efectos”.Por lo tantos, las promesas no tienen eficacia meramente obligacional para el promitente, pues son pactos sucesorios. La mejora está hecha (si se trata de promesa de mejorar).

El promisorio puede renunciar al beneficio, y se considera que debe sobrevivir al promitente (en razón de carácter mortis causa de la institución) para recogerlo.

Un sector de la doctrina entiende que estas promesas no se pueden hacer más que a personas nacidas o concebidas, y que los contrayentes no son los destinatarios de las mismas
 (Sánchez Román). Afirman Díez-Picazo y Gullón que estas restricciones no tienen sustento legal, pues se admiten incluso disposiciones testamentarias a favor de no concebidos.

Las promesas de no mejorar suponen querer la igualdad sucesoria de todos los hijos.


e. La mejora hecha por contrato oneroso con tercero, se encuentra mencionado en el art.827, que recoge defectuosamente la Ley 17 de Toro. Se refiere a una mejora verificada con entrega de bienes, mediante contrato oneroso con tercero. Parece que se trata de un contrato oneroso en el que se estipula una prestación en beneficio del mejorado, pero el “aunque” puede fundamentar la afirmación de que no es necesario que siempre el mejorado reciba bienes; es decir que, aquella estipulación permite también un contenido igual al del art.826 (una promesa de mejorar). Sin embargo, el carácter especial del precepto en cuanto admite la validez de promesas de mejorar únicamente si se hacen capitulaciones, sin ninguna otra excepción, lleva  considerar que el art. 827 se refiere solamente a contratos de los que resulte la obligación de realizar un desplazamiento patrimonial a favor del mejorado por el ascendiente, siendo aquél tercero en el contrato oneroso que el ultimo celebra con otro, y en que ha contraído la obligación en cuestión frente a éste, a cambio de una contraprestación.
4. Objeto de la mejora: mejora en cosa determinada, mejora de cuota y figuras híbridas.
El objeto de la mejora se halla regulado por los artículos 829 y 832, estipulando el primero el régimen aplicable al supuesto del señalamiento de la mejora en una cosa determinada y el segundo el correspondiente a los casos en que faltase aquel señalamiento.
Prescribe el art.839 que si el valor de la cosa determinada –objeto de la mejora- excede del tercio destinado a la mejora y de la parte legitima correspondiente al mejorado, deberá éste abonar la diferencia en metálico a los demás interesados.

Una interpretación literal del orden de imputación establecido por el art.829 desautoriza que el exceso se lleve al tercio de libre disposición si en él cabe, o en la medida en que cupiese, no consintiendo así que el mejorado sea tratado como un extraño. Por lo que se ha entendido que el precepto debe interpretarse bajo el supuesto de que dicho tercio esté ya agotado por disposición del mejorante.
El art.832, que rige para aquellos casos en que la mejora no hubiese sido señalada en cosa determinada, ordena que ella debe ser pagada “con los mismos bienes hereditarios, observándose, en cuanto puedan tener lugar, las reglas establecidas en el art.1.061 y 1.062 para procurar la igualdad de los herederos en la participación de los bienes”.
Se trata de mejora de cuota, por ello se siguen las reglas normales de la partición hereditaria (p.ej., dejo a mi hijo Antonio el tercio de mejora).

Entre la mejora en cosa determinada y la mejora de cuota, se identifican casos de figuras híbridas como la mejora de cuota pero con señalamiento de cosa para su pago, y la mejora en cosa cierta con la orden de imputación al tercio del mejora. En estos casos se aplica el art.829, es decir, el régimen de la mejora en cosa determinada, pero en el primer caso el valor del tercio de mejora actúa como límite mínimo de lo que el mejorado ha de percibir y también como límite máximo, mientras que en el segundo, en este último sentido exclusivamente, sin posibilidad, por tanto, de imputación del exceso al tercio de libre disposición.

5. Revocabilidad y gravamen de la mejora:
El principio general de la revocabilidad se halla prescripto por el art. 827, que señala taxativamente sus excepciones:

“La mejora, aunque se haya verificado con entrega de bienes, será revocable, a menos que se haya hecho en capitulaciones matrimoniales o por contrato oneroso celebrado con un tercero”.

En los casos en que la mejora se ha hecho mediante donación deben distinguirse dos tipo diferentes de declaraciones de voluntad: la de donación en sentido estricto y la de atribución a ella del carácter de mejora.

Esta última declaración es la que debe ser expresa (art.825) y la que puede ser revocable sin perjuicio de que la donación subsista. Para revocar ésta se necesita que el donante lo pueda hacer por concurrir las causas taxativamente prevista en el Código Civil.

La irrevocabilidad de la mejora en los supuestos taxativamente previsto normativamente no debe hacer olvidar que en todo caso, sea irrevocable o revocable, es necesario la supervivencia del mejorado al mejorante (no puede ser mejorado quien no es sucesor). Si premuriese, la donación tendría exclusivamente este carácter, y se imputaría al tercio libre, pero no al de mejora. Por otra parte, y de acuerdo con los precedentes históricos (Leyes d e Toro), aquellas mejoras irrevocables dejarán de serlo si el donante se reservó la facultad de revocar.

En cuanto al gravamen de la mejora, el artículo 824 autoriza a que se imponga sobre ella, pero con la limitación de que el gravamen o gravámenes han de establecerse a favor de los legitimarios o de sus descendientes. Estos gravámenes pueden ser de naturaleza real, disposiciones de tipo modal, condiciones, términos o sustituciones.
6. Aceptación y sustitución de la mejora:
El art.833 –aplicando la regla sentada en el art.890 en cuanto al heredero al que se le ha dejado un legado, que puede repudiar la herencia y aceptar el legado, o viceversa-  prescribe: “El hijo o descendiente mejorado podrá renunciar a la herencia y aceptar la mejora”.

Aunque en el art.833 no se expresa la posibilidad referida a repudiar la mejora y aceptar la herencia, habría que darla por sobreentendida porque obedece al mismo principio en que se funda el artículo 890 (independencia de la herencia y legado). También habría que sobre entender que el art.833 es solo aplicable cuando la mejora se haya atribuido a título de legado (bien sea de cosa determinada, bien de cuota de bienes hereditarios o haber liquido hereditario)

La mejora en la Ley de Derecho Civil de Galicia:

Título VII: Sucesiones (arts.117 a 170)

Capítulo II: De los pacto sucesorios (arts.118 a 135)

Sección 2ª.: Del pacto de mejora (arts. 128 y 129 – 144 y 145) 

Sección 3ª.: Del derecho de labrar y poseer (arts.130 a 133)
Capítulo III: De la sucesión testada (arts.136 a 145)

Sección 4ª.: De las mejoras testamentarias y  los legados (arts.144 y 145)

Capítulo IV: De las legítimas (arts.146 a 151) 
Introducción

Como ya adelantara, cuando el Código Civil español inicia el Título III del Libro III, dedicado a las sucesiones, en la nota nro. 35, remite para su consulta al derecho foral, como concordante: Título III del Libro I (De las sucesiones, arts. 27 al 92) de la ley 3/199, de 1 de julio, del Derecho Civil Foral del País Vasco, y Título III del Libro III (De la ordenación sucesoria del caserío guipuzcoano, arts. 153 a 188), modificado por la Ley 3/1999, de 16 de noviembre (BOPV núm. 249, de 30 de diciembre); Código de Sucesiones por causa de muerte en el Derecho Civil de Cataluña, aprobado por la Ley catalana 40 /1991, de 30 de diciembre (BOE núm.50, de 27 de febrero de 1992); Títulos II del Libro I (De las sucesiones, arts. 6 a53) y II del Libro III (De las sucesiones, arts.69 al 84) de la Compilación del Derecho Civil de Baleares; Libro II (de las donaciones y sucesiones, leyes 148 a 345) de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra, modificada por Ley Foral 5/1987, de 1 de abril (BOE núm.134, de 5 de junio), y por la también Ley Foral 6/2000, de 3 de julio (BOE, núm.214, de 6 de septiembre); Título VIII (Sucesiones, arts.117 a 170) de la Ley de Derecho Civil de Galicia, y Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por Causa de Muerte en el Derecho Civil de Aragón (BOE núm.72 del 25 de marzo)
Asimismo, en la Sección Sexta (de las mejoras) del Capítulo II (de la herencia) del mismo Título III (de las sucesiones), vuelve el Código Civil español a remitir en la nota 165 al derecho foral, pero en esta oportunidad se refiere exclusivamente a las Secciones 2ª. (Del pacto de mejora, arts.128 y 129) y 3ª. (Del derecho de labrar y poseer, artículos 130 a 133) de la Ley de Derecho Civil de Galicia, a cuya exposición y análisis crítico me dedicaré a continuación.

Previamente expuse brevemente la problemática foral en España. En este punto, también en forma sucinta y a modo de introducción a la temática,  me referiré –teniendo en cuenta la presentación general aludida- al problema exclusivamente en el derecho regional gallego.
Así, las raíces del derecho consuetudinario gallego han sido estudiadas y fijadas particularmente a partir de la publicación del Código civil español en 1889. La fuerte resistencia a la entrada en vigor de dicho Código efectuada por los derechos forales existentes, catalán, aragonés, provincias vascongadas, aconsejaron y permitieron la elaboración de Apéndices forales al propio Código civil. A partir de ese momento, comenzó la consolidación y también la discusión del derecho foral gallego.

Y si bien es cierto que por parte de grandes juristas españoles se cuestionó la realidad de un derecho foral gallego, no es menos cierto que gracias a juristas gallegos se consolidó y reconoció la existencia de un derecho propio de Galicia.

El Real Decreto 2 de febrero 1880 dispone la incorporación a la Comisión General de Codificación Civil de un representante de cada una de las regiones forales con el cometido de que presentara en el término de seis meses una Memoria acerca de los principios o instituciones de Derecho foral. Designado vocal por Galicia don Rafael López de Lago, elevó a la Comisión la correspondiente memoria.

La Ley de Bases de 11 de mayo de 1888, respetuosa con el Derecho foral, ordenó al Gobierno que presentara los apéndices al Código Civil que recogieran las instituciones forales que convenía conservar.

El Real Decreto 17 de abril de 1891, constituye la comisión encargada de redactar el texto del anteproyecto de apéndice del Derecho foral de Galicia. Reorganizada posteriormente dicha Comisión bajo la presidencia de don José Pérez Porto, elaboró el anteproyecto que fue aprobado en 30 de abril de 1915.

El Decreto, del 23 de mayo de 1947, por virtud del cual se constituyó una nueva Comisión en 1948, que tomando como partida el anteproyecto de 30 de abril de 1915, culminó los trabajos base del proyecto de Ley de Compilación del Derecho Civil Foral de Galicia.

Consolida y marca el comienzo del moderno desarrollo del derecho foral gallego la Compilación del Derecho Civil especial de Galicia de 2 de diciembre de 1963.

Los congresos de Derecho gallego celebrados en La Coruña en los años 1972 y 1985 son determinantes en este desarrollo y consolidación del derecho foral de Galicia. El interés demostrado por un conjunto de juristas gallegos, unido a su demostrada capacidad, conocimiento y valía, permiten caminar con rumbo cierto y claro hacia la consolidación de un derecho propio, elaborado secularmente por el pueblo y que responde a las características únicas de esa sociedad, el cual respeta, regula y facilita la resolución de su problemática económica-social.

La Ley 10 de noviembre de 1987 sobre la Compilación de Derecho Civil constituye la fijación y desarrollo del Derecho Civil de Galicia.

El artículo 149.1.8 de la Constitución española de 1978, faculta la conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil propio a la Comunidades Autónomas.

El artículo 27.4 del Estatuto de Autonomía de Galicia, atribuye competencia exclusiva para éstas facultades. La Comunidad Autónoma puede determinar sus fuentes: artículo 38. del Estatuto en relación con el 149.1.8 in fine de la Constitución.

La Ley, del 24 de mayo de 1995, de Derecho Civil de Galicia constituye el último peldaño legislativo del ordenamiento foral.

Es pues ingente el trabajo y esfuerzo desarrollado por los juristas forales gallegos a lo largo de este último siglo. 
Hoy está consolidado el Derecho gallego y las reticencias al mismo olvidadas. En este sentido el trabajo desarrollado ha sido fructífero y positivo, pero una vez superada la incomprensión de grandes juristas y también de otros derechos forales nacionales, es preciso preguntarse e intentar valorar la asunción y utilización del derecho foral gallego dentro del mundo jurídico gallego.

En el campo de la doctrina científica es preciso reconocer un claro predominio de la labor desarrollada por el grupo profesional de los notarios. La contribución al mantenimiento del primitivo derecho foral gallego, su consolidación y puesta en práctica efectuada por los notarios que desempeñan el ejercicio profesional en Galicia es reconocida ampliamente en todas las publicaciones de derecho foral. La amplísima bibliografía existente sobre las instituciones propias del derecho foral gallego así lo confirma.

No es menos relevante la labor doctrinal científica desarrollada por grandes juristas gallegos, si bien el grupo profesional de la abogacía- punto de arranque de las reclamaciones judiciales-, arrastra el déficit de su desconocimiento y empleo en los tribunales.

La vigente Ley de Derecho Civil de Galicia contempla una serie de instituciones que la práctica profesional ha mostrado como ineficaces. Así los Muiños de Herdeiros (molinos de herederos) carecen de realidad en nuestro tiempo. Otras instituciones, Compañía familiar gallega y Aparcería, precisan una nueva redacción legislativa que se ajuste a la realidad fáctica del campo gallego.

Es indiscutible que la propiedad rural basada en la producción agraria como base de sostenimiento de la familia, ha perdido su justificación social. Los tiempos actuales, con políticas agrarias regidas por normativas europeas, unido al minifundio existente en el mundo rural gallego y sobre todo al avance industrial iniciado a comienzos del siglo XIX en Europa y XX -con un desarrollo imparable a finales del mismo, han cambiado profundamente la producción agraria, hasta tal extremo, que hoy difícilmente se encuentran explotaciones rentables de tipo familiar. 
Unido a todo lo anterior, el implacable avance urbanístico de las ciudades ha reconvertido prácticamente el uso del campo rural en un acopio de suelo agrario con fines exclusivos de construcción urbana.

Ante esta realidad, el Derecho no debe permanecer ajeno; si bien tampoco dejar derogadas instituciones que fundamentan el sentir jurídico-social del pueblo gallego. Se justificaría el mantenimiento de la Compañía familiar gallega, pieza maestra del derecho foral gallego, como una institución hibernada, en espera de un cambio de ciclo, que precisara de nuevo el sostenimiento de la unidad familiar rural gallega, como pieza básica para su mantenimiento y desarrollo.

Donde realmente es más efectivo, práctico y adelantado el Derecho Civil de Galicia es en el tratamiento de las instituciones propias del derecho consuetudinario gallego referidas a los diferentes modos de adquirir la propiedad, sucesiones y donaciones. Aquí si que realmente el  derecho foral se muestra como adelantado al tratamiento otorgado por el Código civil y otros ordenamientos forales. Por ello, he optado por el análisis crítico de una de sus instituciones sucesorias más emblemáticas. 

Aquí si que va por delante en la regulación justa, práctica y efectiva de estas instituciones. Es en este campo del derecho donde se hace ineludible la enseñanza y la práctica por los profesionales del derecho.
La aplicación de las normas del Código civil a las familias gallegas en estos campos del derecho, ha sido más fuente de problemas que de soluciones. Ello ha llevado a los juristas a preguntarse: ¿Cómo no valorar y apreciar instituciones como el “testamento mancomunado”, “usufructo universal de viudedad”, “pacto de mejora”, “derecho de labrar y poseer”, “apartación” o “apartamiento”, “servidumbres y serventías” “el vitalicio”, “la Compañía familiar gallega”, que resuelven perfectamente las necesidades de la sociedad gallega y que sin duda serán motivo de imitación por otros ordenamientos jurídicos, con la importantísima influencia que dichas instituciones mantienen sobre el derecho de familia, propiedad, entre otras.
La regulación y mejora de las normas que regulan el derecho sucesorio gallego, puede dar lugar a diferencias interpretativas entre grupos profesionales, siendo la causa de éstas ajena al ordenamiento jurídico. La posibilidad de intervención de notarios, en la resolución práctica de sucesiones y partijas testamentarias, es un bien jurídico que precisa protección y habilidad en su reglamentación. En el mundo del derecho no es válida la prevalencia de intereses de grupos profesionales, pero tampoco seria admisible la eliminación, en cuestiones tan importantes y habituales, de otros profesionales del derecho.
Buena parte del contenido de la Ley de Derecho Civil de Galicia  (LDCG) tiene al Derecho de sucesiones como objeto de regulación. En concreto, la Ley 4/1995 (LDCG), de 24 de mayo, dedica al Derecho sucesorio el Título VIII que comprende desde el artículo 117 al artículo 170. Pero existen además otras disposiciones de la LDCG que guardan relación directa o indirecta con el Derecho de sucesiones. Tal es el caso del artículo 113.2 o de la Disposición Adicional 1ª y 2ª.

Así las cosas, el legislador de 1995 tuvo el acierto de acoger figuras que respondían al Derecho sucesorio realmente vivido en Galicia y a las que la Compilación de 1963 no supo dar respuesta. A estos efectos es curioso constatar que buena parte del contenido que asume la LDCG en el ámbito del Derecho Sucesorio había sido objeto de consideración específica en el I Congreso de Dereito Galego celebrado en A Coruña en el año 1972.

En concreto, en el I Congreso de Dereito Galego se trató sobre el usufructo universal de viudedad como institución viva en la realidad jurídica gallega (Garrido De Palma, “El aspecto sucesorio hereditario en Galicia y en especial el usufructo universal del cónyuge viudo” en Libro del I Congreso de Derecho Gallego, La Coruña, 1974, págs. 460 y ss.). En parecidos términos se hizo referencia al testamento mancomunado (Casal Rivas Y Nagore Yarnoz, “El aspecto sucesorio hereditario en Galicia, y en especial, el testamento mancomunado y el usufructo universal del cónyuge viudo”, op. cit., págs. 487 y ss., y Menéndez-Valdés Golpe, “Algunhas suxerencias ao Congreso de Dereito Galego”, op. cit., págs. 571 y ss.). Asimismo se tomaron en consideración los usos relativos a los pactos sucesorios (Menéndez-Valdés
Golpe, op et loc. cits. y López Graña, “De la sociedad familiar al pacto sucesorio”, op. cit. págs. 225 y ss.) y, en particular, los referentes al apartamiento (Menéndez-Valdés Golpe, op. cit. págs. 602 y 603). Y en relación con la partija por la mayoría, en el citado Congreso se trató sobre la práctica del “abandonamiento”, consistente en hacer partijas provisionales entre presentes, con reserva de cupos para los ausentes -con el fin de solventar los problemas suscitados por la emigración- (Adrio Barreiro, “La partición cuando hay ausentes”, op. cit., págs. 502 y ss.).

Pues bien, la importancia del I Congreso de Derecho Gallego y su relación con el Derecho sucesorio vigente se pone de relieve si se aprecia que la LDCG admite el testamento mancomunado (arts. 137 y ss.) y los pactos sucesorios (arts. 118 y ss.), regula la partija por la mayoría (arts. 165 y ss.), acoge el apartamiento (arts. 134 y ss.) y permite la atribución voluntaria del usufructo universal de viudedad (arts.118 y ss.).

En virtud del tiempo transcurrido han variado notablemente las circunstancias legales que, existentes en el año 1972, motivaron que el I Congreso de Derecho Gallego se orientase a poner de manifiesto las insuficiencias de la Compilación de 1963. La LDCG asumió muchas de las figuras que, ajenas al régimen del Código civil, entroncan con el propio modo de vivir el Derecho reflejado desde siempre en determinados usos y costumbres. 
Por ello,  actualmente parece ser el momento de analizar el contenido del texto vigente con el fin de contribuir a su mejora
. Este fue el propósito que animó el III Congreso de Derecho Gallego celebrado en el mes de noviembre de 2002 en La Coruña, a cuyas ponencias y comunicaciones me referiré para el tratamiento crítico de la institución elegida para esta investigación.
Marco normativo:
a. Los pactos sucesorios

El Capítulo primero del Título VIII de la Ley de Derecho Civil  de Galicia (LGCG) al que nos remitiera el Código Civil en la nota 35 transcripta íntegramente, bajo el encabezamiento “Disposición General” tiene como contenido un único precepto -el artículo 117- que regula los modos de deferir la sucesión. 

En concreto, el artículo 117 dispone en su párrafo primero lo siguiente: “La delación sucesoria puede tener lugar por testamento, por ley y por los pactos sucesorios regulados en esta ley”. 
Al respecto se ha sostenido que, en buena técnica jurídica y adoptando la propia sistemática que en los capítulos siguientes asume la LDCG -pactos sucesorios, sucesión testada, legítimas, sucesión intestada y partijas- la referencia a los pactos sucesorios debería preceder al testamento y a la ley en la enumeración de los modos de deferir la sucesión.

Por otra parte, la referencia del párrafo primero de la norma a los pactos sucesorios “regulados en esta ley” debería ser matizada, porque existen figuras en el Código civil que como excepción a lo establecido por el artículo 1.271, párr. 2º
 - arts. 826, 827 y 1.341.2
- pueden encerrar pactos sucesorios y jugarían también en el ámbito del Derecho gallego. 
En consecuencia, la referencia a los pactos sucesorios “regulados en esta ley” debería ser sustituida por la de “los pactos sucesorios admisibles con arreglo a Derecho”.

Como corolario del análisis critico de la norma general, en el III Congreso de Derecho Gallego se ha  propuesto como más acorde con el espíritu y sistemática de la LDCG la siguiente redacción del art.117: 
“La sucesión se defiere, en todo o parte: 
1º. Por cualquiera de los pactos sucesorios admisibles con arreglo a Derecho. 
2º. Por testamento. 
3º. Por disposición de la ley”

Ya en el ámbito especial de la institución elegida como tema de esta investigación,  a cuya normativa también nos remitiera el Código Civil en su nota 165 - transcripta íntegramente con anterioridad- precisaré en primer lugar que el marco adecuado de su análisis y comprensión es el correspondiente a los pactos sucesorios a los que se dedica el Capítulo II del Título VIII, en sus diversas secciones (Sección 1ª. Del usufructo voluntario de viudedad –arts.118 a 127-, Sección 2ª. Del pacto de mejora –arts. 128 y 129-, sección 3ª. Del derecho de labrar y poseer –arts.130 a 133-, sección 4ª. De las aportaciones –arts. 134 y 135-)
La Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG) carece de una Sección sobre disposiciones generales en las que se contenga el régimen genérico de los pactos sucesorios, en la que se habrían de regular las siguientes cuestiones: determinación de las figuras identificables con los pactos sucesorios; capacidad, forma y otorgamiento de los pactos por poder; e interpretación de los pactos sucesorios.

A) Determinación de los pactos sucesorios. Respecto de la determinación de las figuras identificables en sentido propio con los pactos sucesorios, el derecho de labrar y poseer no es sino un pacto referente a la mejora. Por ello, en la enumeración legal sólo deberían ser considerados pactos sucesorios: los de mejora, los de apartamiento y los referentes al usufructo voluntario de viudedad. 

B) Capacidad, forma y otorgamiento de los pactos por poder. En relación con estos temas, en el ámbito de las disposiciones generales de los pactos sucesorios sería conveniente incluir la normativa atinente a:

a. Capacidad: los pactos sólo pueden ser otorgados por personas que, siendo mayores de edad, tengan plena capacidad de obrar.


b. Forma: los pactos habrán de ser otorgados en escritura pública. De este modo se solucionan además los problemas planteados por la Disposición Adicional 1ª LDCG que, entendida en un sentido literal, sólo parece exigir escritura pública para las donaciones de inmuebles por razón de pactos sucesorios.


c. Otorgamiento de los pactos sucesorios por poder: Admisión expresa del otorgamiento de los pactos por poder que, teniendo carácter especial, habrá de contener los elementos esenciales del negocio.

C) Interpretación de los pactos sucesorios: El vigente artículo 133 LDCG referente a la interpretación de las estipulaciones contenidas en un pacto de mejora y que forma parte de las normas referentes al derecho de labrar y poseer debería integrarse en el ámbito de las disposiciones generales por cuanto su contenido puede afectar a cualquier pacto sucesorio. 
Artículo 133 de la LDCG: 
“Las estipulaciones contenidas en el pacto de mejora que hagan referencia explicita a las instituciones consuetudinarias gallegas, como la casa, el casamiento para casa, la mejora de labrar y poseer, la compañía familiar o cualquier otra, habrán de ser interpretadas , e incluso también complementadas las omisiones que en las mismas se adviertan, de acuerdo con lo establecido en esta ley o, en su defecto, con los usos y costumbres del lugar”.
El art.145 vigente, que integra la sección 4ª. (De las mejoras testamentarias y los legados) conjuntamente con el art. 144, del Capítulo III referido a la Sucesión testada, prescribe que: 
“Las normas de interpretación e integración contenidas en el art. 133 serán de aplicación a las disposiciones testamentarias”

Se ha considerado que al artículo 133 LDCG podría otorgársele una redacción más amplia que permitiera su ubicación en el Título Preliminar como norma interpretativa e integradora de alcance general.

Sobre el pacto de mejora: 
Bajo un epígrafe genérico con el título “De los pactos de mejora”  debería acogerse el régimen general aplicable a los pactos por los que se conviene la sucesión en favor de los descendientes. Con el presupuesto anterior y a la vista de las dudas doctrinales que ha suscitado la parca regulación contenida en los artículos 128 y 129 LDCG, que transcribo seguidamente:

Artículo 128 de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG): 
“Será válido el pacto o contrato sucesorio en el que se convenga la mejora a favor de cualquiera de los hijos o descendientes, sin mas limitaciones que el respeto a los derechos de los legitimarios”

Artículo 129 de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG):
 “El pacto de mejora tiene carácter personalísimo y sólo podrá celebrarse entre mayores de edad, pero será válida la delegación de la facultad de mejorar pactada por los cónyuges en capitulaciones matrimoniales”,
Se ha propuesto en el último Congreso de Derecho Gallego:

En primer lugar, que en relación con los pactos de mejora deberían especificarse los siguientes aspectos: de entrada, que los pactos sucesorios de mejora pueden suponer la entrega o no de presente de los bienes a que se refieren. Los pactos sucesorios de mejora con entrega de bienes deben conllevar la adquisición de la propiedad por parte del mejorado sin que el adjudicante pueda disponer de los bienes, salvo que se hubiera reservado dicha facultad. Por lo que atañe al pacto de mejora realizado sin entrega de bienes, la sección considera necesario especificar que en tales casos el adjudicante conserva la plena libertad dispositiva, determinando las consecuencias a seguir para los casos en que el acto de disposición se lleve a cabo -ineficacia del pacto.
Y en segundo lugar, se ha entendido que el régimen jurídico de los pactos de mejora habría de completarse con un precepto que determinase las causas de ineficacia del pacto. 
Sobre este particular considero que, si bien ubicado en sede del derecho de labrar y poseer, el vigente artículo 132.1 LDCG - dejando a salvo el supuesto previsto en el art. 132.1.c- trasciende a todos los pactos de mejora. Por ello sería conveniente que, con las debidas adaptaciones, el art.132.1 se trasladara al epígrafe al que me refiera anteriormente en el que se regularían los pactos de mejora de modo genérico.

Dice el art. 132.1  de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG): 
“La mejora pactada sólo quedará sin efectos: a) Por mutuo disenso. b) Por incumplimiento de las condiciones impuestas en el título constitutivo. c) Cuando el mejorado abandone totalmente, sin justa causa, la explotación de los bienes que la componen al menos durante dos años agrícolas. d) Por incurrir el mejorado en causa de indignidad para suceder o desheredación.”
Art.132.2 de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG): 
“A no ser lo establecido en el pacto de mejora, el favorecido por un ascendiente que premuerta a éste transmite su derecho a los descendientes que deje. Si los descendientes fuesen varios y el favorecido no  hubiese designado a ninguno de ellos sucesor en la mejora, el mejorante podrá elegir a uno como mejorado en escritura pública o testamento”

Con el presupuesto anterior los pactos de mejora quedarían sin efecto: en aquellos casos en que el mejorado incumpliera las obligaciones asumidas; por premoriencia del mejorado, salvo pacto expreso de sustitución o que la mejora se hubiera llevado a cabo con entrega de bienes; por incurrir el mejorado en causa de desheredación o indignidad; por su conducta injuriosa o vejatoria; y, habiendo entrega de bienes, por ingratitud. 
Sobre el derecho de labrar y poseer

Sobre el derecho de labrar y poseer, en particular, al que se refieren los arts.  130 a 133 de la Sección 3ª. –mencionados en la nota 165 del Código Civil- he afirmado ut supra que se trata de un pacto referente a la mejora. 
El art. 130 de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG) prescribe que: 
“1. El ascendiente que quisiese conservar indiviso un lugar o una explotación agrícola podrá pactar su adjudicación integra a cualquiera de sus hijos o descendientes por actos inter vivos, con carácter irrevocable, o mortis causa, y aunque las suertes de tierras estén separadas. 
2. El mismo pacto podrá hacerse respecto a una explotación o establecimiento fabril, industrial o comercial. 
3. Si el testamento no dispusiese otra cosa, se entiende que la adjudicación implica una mejora tácita y que comprende el tercio y quinto, o sea, las siete quinceavas partes de la hacienda hereditaria, y no impide que el ascendiente disponga, a favor del descendiente preferido, del resto de las proporciones de libre disposición. 
4. Cuando el ascendiente haya hecho uso de esta facultad, se abonará a los demás herederos forzosos sus legitimas o las porciones de la mayor entidad en que las constituya, son metálico u otros bienes si los hubiere. 
5. En todos los supuestos a que se refiere este artículo, el adjudicatario, una vez causada la sucesión, podrá inscribir como una sola finca el lugar o explotación adjudicado, aunque las suertes de tierra sean discontinuas. 
6. Los muebles, frutos, aperos de labranza y ganado que correspondan a las legitimas de los que no disfrutan del derecho de labrar y poseer serán entregados a sus dueños o pagados en metálico”
Al texto legal vigente trascripto, se le ha criticado
 que peca de poco claro (en cierto aspecto, de confuso) y de olvidar –en buena medida- la copiosa tradición plasmada por los prácticos gallegos en multitud de documentos públicos, otorgados con anterioridad (y también con posterioridad) a la promulgación del Código Civil.

Así, la letra de la norma se refiere, a la adjudicación íntegra a cualquiera de los hijos, de una explotación agrícola o de un establecimiento fabril, industrial y comercial, que puede realizarse por actos inter vivos, con carácter irrevocable, o mortis causa.

A. “Podrá pactar su adjudicación integra.... por actos Inter. vivos o mortis causa..” Es evidente que el único caso de pacto posible es en la atribución inter vivos, pues en el caso que se realice por vía testamentaria no existe ningún “pacto”, sino que nos hallamos ante una declaración de voluntad unilateral, que produce sus efectos por si sola y por la mera disposición del testador, sin que el descendiente mejorado pacte ni intervenga en el negocio; este último, aceptará o no en su día, pero en ningún caso podrá calificarse de pacto.

También se ha considerado desafortunada, la expresión “adjudicar”, que tiene un sentido de acto particional, siendo mas correcto utilizar el verbo “atribuir”.

B. El precepto nada dice en orden a las características del “pacto”, ni de las distintas peculiaridades del mismo, ya que el uso y costumbre notorio modalizaba la constitución del derecho de labrar y poseer, adoptando distintas fórmulas, a saber:


1.- Otorgando los padres un pacto de mejora pero reteniendo el disfrute de los bienes durante su vida. Esto es, sin entrega formal de estos, al amparo y de la manera prevista en la Ley 26 de Toro 10ª, Título 6º, Libro 10 de la Novísima Recopilación, (Ley I y Ley II)


2.- Sin retención de bienes y consiguiente entrega al preferido, o bien configurando un pleno poder de dirección y administración a favor del concedente.


3.- Mediante capitulaciones matrimoniales.


4.- A través de testamento.

En el primer supuesto, y a medio de instrumento público irrevocable, se pactaba la mejora al preferido/a para llevase las fincas integrantes del Lugar “desde la muerte de los que dicen, y no antes” (extracto de testamentos)

En el segundo, también por instrumento público inter vivos, el concedente se comprometía a tener al hijo o nieto preferido en su casa y compañía “a mesa y manteles”, pero conservando su condición de “cabeza de casa”, sin que pudiera separar de su compañía al mencionado hijo o nieto, siempre y cuando les fueran “humildes y obedientes” (extracto de escritura). Bajo esta fórmula,  la concesión del derecho de labrar y poseer tiene carácter claramente oneroso; el ascendiente pone el capital; el descendiente o preferido ha de contribuir con su trabajo. Pacto que evoca una peculiar modalidad con una cierta connotación de tipo societario.

De constituirse el derecho de labrar y poseer en capitulaciones matrimoniales, se establecía normalmente para después de la muerte de los dos cónyuges otorgantes, aunque el lugar o suerte de fincas correspondiere en propiedad a uno solo de los cónyuges. 
Y si por testamento, mediante distintas fórmulas, tendientes casi todas ellas – en su caso- a amparar al cónyuge supérstite.

C. Se considera confuso y extraño el contenido del apartado 6 del precepto objeto de comentario, en cuanto se refiere a “los muebles, frutos, aperos de labranza y ganado que correspondan a las legítimas de los que no disfrutan del derecho de labrar y poseer, serán entregados a sus dueños o pagados en metálico”, ya que privar al beneficiario del derecho del “lugar o explotación agrícola” de los elementos necesarios para el cultivo, o de la maquinaria necesaria para la empresa agraria, parece un contrasentido. Pensar que la dicción legal entraña a favor del favorecido, una especie de derecho de adquisición preferente (“o pagados en metálico”), da la sensación de constituir una interpretación forzada de la norma, y, en todo caso, capaz de suscitar serias dudas. Contrasentido que se acentúa en el caso de tratarse de un establecimiento fabril o industrial, dotado de la maquinaria adecuada (muebles). También hablar de “dueños” y “que correspondan a las legítimas”, configuran expresiones carentes de rigor técnico y de no fácil interpretación.

D. La atribución al beneficiario de compensar en metálico al resto de los herederos forzosos, ha sido valorada  como correcta, a pesar de su carencia de plazo. En este sentido considero que el de cinco años puede resultar excesivamente gravoso para tales herederos. En todo caso –y de aceptarse tal plazo- la cantidad resultante devengaría el interés legal del dinero.

En este punto, debe tenerse presente que  hoy en día el medio rural no se halla tan descapitalizado como en épocas pretéritas, en la que la satisfacción de su porción hereditaria al resto de los herederos, se pactaba normalmente con arreglo a la siguiente fórmula: “Tendrá(el beneficiario del derecho) por cumplido con satisfacer a los demás hermanos, lo que les toque por tasa, en trigo seco, que vendrán a buscar por los meses de costumbre a la casa mortuoria, sin necesidad de licitaciones”.
En el III Congreso de Derecho Gallego,  respecto de la regulación contenida en la LDCG sobre el derecho de labrar y poseer, se han hecho las siguientes propuestas:

En primer lugar, se considera conveniente que la atribución al adjudicatario de la facultad de compensar en metálico a los demás interesados en la partición se acompañe de la facultad ulterior de hacer el pago dentro de los cinco años siguientes a la apertura de la sucesión. Ello siempre y cuando el adjudicatario garantice el cumplimiento cuyo pago en metálico se retrasa.

En segundo lugar, por considerarlo un pacto de mejora,  los supuestos de ineficacia del derecho de labrar y poseer quedarían limitados al vigente art. 132.1.c y al 132.2. Por tanto, además de por las causas comunes a los pactos de mejora, el derecho de labrar y poseer quedaría sin efecto: si durante dos años consecutivos el mejorado abandonara en vida del adjudicante, totalmente y sin justa causa, la explotación de los bienes que la componen.
A fin de de completar sistema en el que se inserta la mejora, para facilitar su comprensión, me referiré brevemente al apartamiento -institución  a la que el legislador dedicó los arts. 134 y 135 que integran la Sección 4ª. (De las apartaciones) del capítulo II sobre pactos sucesorios.

Artículo 134 de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG):
 “ 1. Podrá adjudicarse en vida la plena titularidad de determinados bienes de cualquier clase, sin ninguna excepción, a quien tenga la condición de legitimario del adjudicante en el momento de la adjudicación, quedando éste totalmente  excluido de tal condición de legitimario con carácter definitivo, cualquiera que sea el valor de la herencia en el momento de deferirse. 
2. La aportación vincula  al apartado y a sus sucesores y legitimarios”.
Artículo 135 de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG): 
“La aportación precisa plena capacidad de disposición de los intervinientes y se hará en escritura pública”

Sobre esta institución se ha sostenido que antes de la entrada en vigor de la LDCG, y ante el vacío legal de tal figura -la anterior Compilación no la registra-, el ascendiente que quería proporcionar a sus descendientes la ayuda económica precisa para emprender una actividad empresarial o comercial, mediante la aportación de los oportunos recursos, o bien recurría a una compraventa (relativamente simulada) de determinados bienes , o bien acudía a efectuar una donación de fincas rústicas o urbanas (o de metálico) con obligación de colacionar lo recibido, llegado el evento sucesorio, a menos que el donante hubiese dispuesto otra cosa.

Es probable que  la implementación legal del Apartamiento, (Art.134) puede tener un sentido lógico y contribuir a eliminar tanto las compraventas simuladas cuanto las donaciones, mas arriba aludidas y con la finalidad expresada. 

Me parece, no obstante, que su actual regulación legal peca de incompleta, y deja el campo abierto a que “el apartamiento pueda ser un hábil cauce para defraudar las legítimas de los no apartados”. (p.ej. supuestos de captación de la voluntad del apartante)
Pues, si el apartante (o cónyuges apartantes) adjudican al apartado lo que por legítima le corresponda, parece que no hay problema.

Pero si lo hay en el supuesto de que la apartación comprenda bienes cuyo valor exceda del tercio de mejora o del de libre disposición, y aún cuando en la escritura se prevea tal posible evento (imputación al apartado de ambos tercios) la confrontación, o quizá el pleito, se presenta como muy probable.

Desde un punto de vista puramente teórico, pero no fácilmente practicable, podría inducirse a establecer la cuantía de los bienes objeto de aportación; pero la determinación de su valor es un tema difícil. Se ha considerado que la regla debe ser la del Código Civil. Es decir, tendrían que ser computados los bienes atribuidos por su valor real al tiempo de la partición, sin tener en cuenta las mejoras producidas en ellos por el apartado (Art. 1045 Código Civil español)

En otro orden de ideas respecto a la figura objeto de examen, entiendo que el apartamiento o apartación tiene carácter personalísimo: “cabría solo la representación voluntaria cuando el poder contemple expresamente el concreto negocio de apartamiento. Tal poder tendría que determinar todos los elementos esenciales del negocio: personales, reales y accidentales (de haberlos) e incluso los efectos si estos se modalizaran”. Tampoco sobraría –pese a las obvias dificultades, pero no insalvables, para ello- que se realizase una valoración de los bienes objeto del pacto. Y, aún mejor, que el resto de los presuntos herederos prestasen su anuencia al pacto.

En la ponencia presentada por la Sección VI -dedicada a las Sucesiones, del último Congreso de Derecho Gallego, se estimó conveniente resolver algunas cuestiones suscitadas por la regulación vigente en relación con el objeto del apartamiento, la relación del apartamiento con la sucesión intestada y la obligación de colacionar lo dado en apartamiento.

A) El objeto del apartamiento. En orden a esta cuestión, se consideró que debería explicitarse que el apartante podrá adjudicar al apartado “cualesquiera bienes o derechos” con independencia de su valor.
B) La relación entre el apartamiento y la sucesión intestada. A este respecto la sección estima que sería oportuno determinar expresamente la validez del pacto por el que el legitimario quede excluido, no sólo de la condición de heredero forzoso, sino también del llamamiento a la sucesión legal.

C) Apartamiento y obligación de colacionar. Con el fin de evitar dudas al respecto, se propuso que debería concretarse que, dejando a salvo la dispensa expresa del apartante, lo que se hubiera dado en apartamiento habrá de traerse a colación si el apartado o sus descendientes concurriesen como herederos a la sucesión con otros legitimarios.

b) La sucesión testada:

Para concluir esta investigación en la Sección 4ª. del capítulo III destinado a la sucesión testada, se regulan en los arts.144 y 145 las mejoras testamentarias y los legados, conforme seguidamente se transcribe:

Art.144 de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG): 
“1.El testador podrá establecer, por vía de legado, el usufructo voluntario de viudedad regulado en los arts. 118 a 127, la mejora de labrar y poseer regulada en los arts. 130 a 133 de este cuerpo legal y cualquier otra. 
2. La mejora de tercio y quinto, que comprende la totalidad del tercio de mejora y dos quintas partes del de libre disposición, equivalente a siete quinceavas partes del capital liquido de la herencia”.

La legítima

Finalmente, no dejaré de mencionar algunos aspectos de la legítima que han sido regulados por el legislador gallego de 1995 en el Capítulo IV (De las legítimas) del Título VIII (Sucesiones), en los arts.146 a 151. Por tratarse de una regulación parcial de la institución, se suscitan dudas cuando se trata de incardinar los preceptos de la LDCG en el régimen de las legítimas del Código Civil. Además, junto con lo anterior, existen contradicciones entre algunos de los preceptos del Capítulo IV de la LDCG. 
Así, el artículo 146.1 LDCG -y otros que lo secundan- contempla la legítima como “cuota de activo líquido”, mientras que conforme al artículo 149.1 LDCG la legítima “habrá de ser satisfecha necesariamente con bienes de la herencia”. Por ello nada tiene de particular que existan opiniones encontradas incluso en relación con la naturaleza de la legítima a que  responde la LDCG.

Transcribo íntegramente el art. 146 de la Ley e Derecho Civil de Galicia (LDCG): 
“1. La legítima es la cuota de activo líquido que necesariamente corresponde a determinados parientes del causante de un sucesión y al cónyuge viudo de éste, salvo en los casos de aportación regulados en esta Ley. 
2. Son legitimarios los herederos forzosos determinados en el Código Civil y en la cuantía y proporción que, en los distintos supuestos, establece dicho cuerpo legal. 
3. Toda renuncia o transacción sobre la legítima no deferida es nula, exceptuando el supuesto previsto en el numero 1 de este artículo”.

Art.151 de la Ley de Derecho Civil de Galicia (LDCG): 
“1. Todos los bienes de la herencia están afectos al pago de la legitima, correspondiendo al legitimario la acción real para reclamarla. 
2. La acción de suplemento tiene carácter personal. 
3. El legitimario podrá pedirla anotación preventiva en el Registro de la Propiedad de la demanda en que se reclame la legítima o su suplemento”.
Ciertamente, el legislador gallego, en su intento de regulación propia y novedosa de la institución legitimaria en Galicia, ha acogido una serie de normas y principios de procedencia muy diversa (sustancialmente del Código Civil y de la Compilación catalana de 1960, así como de la balear después de la reforma operada en 1990) muchas veces contradictorios entre si y que, por ello, hacen muy difícil el logro de una construcción coherente de la figura”. La duda surge respecto de si la legítima gallega se configura como pars bonorum – sistema del Código Civil- o como pars valoris bonorum. 

En realidad, la polémica entre una y otra concepción, servida por la expresión “cuota de activo líquido” del art. 146.1 de la Ley vigente, es más mas ficticia que real, ya que el mencionado precepto en su apartado 2 realiza una clara remisión a las normas del Código Civil, por lo que la legítima gallega se configura decidida y claramente como pars bonorum. Criterio que viene corroborado por el propio texto del art. 151, al señalar que corresponde al legitimario “acción real para reclamarla”.

Conclusión: Instituciones de derecho sucesorio y familia
Concluyo mi investigación con una reflexión interdisciplinaria que contribuye a la comprensión de la institución de la mejora en la sociedad gallega. En la Galicia rural, la familia se ha asociado reiteradamente al concepto de “casa”
, entendiendo ésta no tanto como un edificio de residencia, sino como un conjunto integrado por personas y bienes (edificios, ganados, tierras). Ya desde la Edad Media se puede percibir que las familias nobles desarrollaron una ideología encaminada a perpetuar la casa mediante mecanismos como el mayorazgo. Y lo mismo acabará haciendo el campesinado. Por eso es fácil comprobar, especialmente en tierras del centro-oriente de Galicia, que muchas casas conservan o fijan un nombre propio a lo largo de dos, tres o más generaciones, independientemente del apellido de la familia (p.ej. casa de Matías) De todos modos, en Galicia no existe un criterio unánime sobre la perpetuación de la casa y en las tierras donde se tiende al reparto igualitario de la herencia —como en muchas localidades orensanas— la ideología basada en la casa, aunque persista, se debilita notoriamente.

La casa presenta distintos tipos de familia. De manera muy resumida, para el conjunto de Galicia puede establecerse una tipología familiar básica que deja de lado algunas formas de familia incompletas e incluso los numerosos solitarios que suelen detectarse tanto en el pasado como en el presente. 
He aquí el resultado: La familia troncal es la compuesta por miembros de más de dos generaciones, generalmente tres, incluyendo una pareja de más edad, un hijo casado, la descendencia de éste y, en no pocas ocasiones, algún pariente lateral. Antiguamente también podía ser considerado miembro de esta familia algún criado de toda la vida.

La troncalidad viene determinada por el ideal de que la casa se perpetúe. Para ello es preciso que un hijo, idealmente el varón primogénito, case en casa y garantice así la continuidad del linaje. Sus hermanos están destinados a emigrar, a contraer matrimonio fuera de la casa o a permanecer célibes, en cuyo caso pueden seguir viviendo a mesa y mantel en el hogar natal y trabajando para su mantenimiento. Este tipo ideal de familia troncal se ve condicionado, en algunos casos, por diversas circunstancias que impiden su completa concreción en la práctica: la falta de alguno de los componentes o de descendencia; o, en otros casos, la emigración del primogénito, la negativa a contraer matrimonio en función de los intereses de la casa, entre otros motivos.
La familia troncal está asociada a una institución presente en el Derecho foral gallego y contemplada, también, en el Código civil español. Me  refiero a la institución del derecho sucesorio objeto de esta investigación, a la mellora (mejora), que supone la instauración de un heredero preferente, el hijo, circunstancialmente hija, mejorado —o mourazo, que con el tiempo acabará siendo el patrucio de la casa—, el cual recibe la parte más importante del patrimonio familiar a cambio de quedarse en la casa. 
La consabida mejora de tercio y quinto supone que este heredero preferente puede obtener, cuanto menos, siete quinceavas partes del patrimonio, participando también con los restantes hermanos en la repartición de lo restante. Diversos mecanismos permiten al final que el patrimonio familiar se trasmita bastante incólume, favoreciendo así la perpetuación de esa unidad de producción/reproducción que en Galicia se ha denominado casa.

Si el ideal es que un hijo varón se case y viva en la casa paterna, resulta evidente que este tipo de familia, de orientación patrilineal, da lugar a una residencia postmatrimonial patri-virilocal. Su mujer, la nora, tiene que convivir con sus suegros, lo cual exige de ella una notable capacidad de adaptación a unas pautas familiares nuevas.

La familia troncal, fruto de unos ideales que no siempre se cumplen en la realidad, nunca resultó mayoritaria. Fue propia, aunque cada vez lo es menos, de familias labradoras -campesinas acomodadas, o con un cierto volumen de propiedad que conviene proteger de la fragmentación excesiva. La Galicia centro-oriental labriega fue, y en parte es, su reducto más firme, donde las familias con estructura troncal pudieron alcanzar el 50% del total. Habrá que destacar, sin embargo, que este modelo familiar está presente en otras tierras septentrionales de España y todavía en otras del occidente europeo, pero no suele aparecer, de manera tan acusada al menos, en las tierras mediterráneas.  

En la familia matrilineal,  la troncalidad se atenúa fuera de las tierras centro-orientales de Galicia. En las zonas costeras-marineras o en sus proximidades se encuentra otra posible solución. Así, en municipios como los coruñeses Ames y Teo, e incluso en algunos puertos de mar, podía suceder —de hecho todavía puede ocurrir— que los padres eligieran a una hija para que quedase en casa, la cual siempre recibía alguna pequeña mejora, como la casa y el huerto que la circunda. A cambio de ello, debía cuidar a los padres y casarse. Esto dio lugar a una forma de residencia postmatrimonial matri-uxorilocal.  
Por último, la familia nuclear es el modelo más generalizado de familia. Está compuesta, en su formulación más perfecta, por un matrimonio y su prole. Su presencia es general, aunque su reducto más definido se encuentra en las ciudades y su entorno, en tierras costeras y en el interior orensano. Esta unidad ofrece amplias posibilidades de residencia, mas en su formulación ideal -manifiesta en el dicho casado casa quere-, aspira a una residencia nueva o neolocal. Desde el punto de vista patrimonial, se asocia a las partillas (partijas) o reparto igualitario de la herencia entre todos los herederos, salvo alguna pequeña mejora cuando un hijo queda en la casa natal.

En las zonas rurales con cultura agraria tradicional, la familia nuclear y su correlato patrimonial tienden a debilitar el principio de la perpetuación de la casa, la cual se desintegra en cada cambio generacional. Para evitar este fenómeno se dan curiosas estrategias. Así, para retrasar la fragmentación, en algunos casos se mantiene una residencia postmatrimonial natolocal, por la cual los dos cónyuges siguen viviendo en sus respectivas casas. En otras ocasiones proliferan los oficios ambulantes, como el de afiador (afilador), para buscar nuevos recursos. Y para asegurar la subsistencia de los padres ancianos, también se habilitaron soluciones como que los padres repartan el patrimonio en vida, recibiendo a cambio de todos los hijos una cantidad para su sostenimiento; se trata de la congra o requía, recuerdo de la congrua sustentatione del derecho antiguo.

En la actualidad, la familia en Galicia está sometida a una profunda remodelación, dando lugar a lo que algunos en forma reduccionista denominan crisis de la institución. Nuevas formas de agrupamiento básico, como las llamadas parejas de hecho, parecen cuestionar los modelos tradicionales, mientras la familia troncal se halla en proceso de desaparición. Con todo, cabe advertir que otros modelos, como el nuclear, siguen siendo claramente mayoritarios, lo que permite afirmar que la familia sigue siendo un seguro refugio para muchos gallegos.

La Exposición de Motivos de la Ley de Derecho Civil de Galicia, en consonancia con la explicación previa, afirma que “estamos ante un derecho vivo. Nacido en los campos gallegos, como emanación singular de un rico derecho agrario, desbordado hoy, incluso en la vida cotidiana de sus urbes, lejos de la preocupación de cualquier tentación arqueológica-jurídica, la ley pretende regular instituciones válidas para los intereses y necesidades del pueblo gallego. ... Si vivo y expresivo de un derecho propio es lo señalado en el párrafo anterior, se completa su riqueza con aquellas instituciones constitutivas de un régimen económico familiar con formulas especificas de derecho sucesorio, integradoras de unas relaciones jurídico-privadas de gran alcance, pues definen las formas familiares y el papel de la casa en el desarrollo no sólo del derecho gallego, sino también de grandes elementos explicativos de la cultura gallega.”
Marco normativo:
Ley de Derecho Civil de Galicia, Edición preparada por Fernando José Lorenzo Merino, Biblioteca de textos legales, Editorial Tecnos, Madrid, 1996


Código Civil 1889, Biblioteca de Legislación Civitas, 24 Edición preparada por José Antonio Pajares Giménez  e impresa actualizada a septiembre de 2001 y actualización en Internet www.civitas.es

Constitución Española 1978, Ministerio de Asuntos Exteriores, Oficina de Información diplomática, Madrid, 1979
arts.2 – 33.1 - 137/ 8 y 9 – 143 a 158 esp.149 1. núm.8 de la Constitución española 1978

art. 27. 4  y 38 del Estatuto de Autonomía de Galicia 1981 

arts. 128 y 129, 130 a 133, 144/5 de la Ley 4/1995 del 24/5/1995 (BOE núm.152, 7/6/1995), de  Derecho Civil de Galicia, que ha derogado expresamente la Ley Gallega 7/1987, del 10/10/1987, que, a su vez, modificó la Compilación del 2 de diciembre de 1963. 

STC 88/1993 del 12/3/1993 (BOE núm.90 del 15/3/1993), 121/1992 del 28/9/1992 (BOE núm.260, 29/10/1992), 156/1993 del 6/5/1993 (BOE, núm.127, 28/5/1993)  y 182/1992 Sentencias del Tribunal Constitucional

Arts.1, 13, 808, 823 a 833 del Código Civil Español

Arts.3605, 3524, 3591 Código Civil Argentino
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Notas sobre etnografía de Galicia. http://www.xunta.es/galicia2003/es/01.htm
� Investigación realizada en el marco del Curso de  la Carrera de Especialización en Derecho de Familia y del Doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA)  sobre Estudios de las cuestiones de derecho sucesorio habitualmente generadoras de conflictos. Profesor: Dr. Marcos M. Córdoba. Julio 2004. 


� Una ley uruguaya de 1837, que acordó derecho sucesorio ab intestato al cónyuge con exclusión de los colaterales, inspiró a la legislatura de la Provincia de Buenos Aires  en el año 1957, época en que estaba separada de la Confederación, a sancionar una ley en virtud de la cual, a falta de herederos forzosos, la mujer leg´tima heredaba al marido, y éste a aquélla con exclusión de todo colateral; asimismo establecía que ese derecho se perdía en caso de separación judicial. Con ella se otorga por primera vez derecho herediatario al conyuge, aunque no lo revestía con el carácter de legitimario, que sólo lo conseguirían con la sanción del Código Civil. Las provincias de Entre Ríos y Santa Fe, por sendas leyes de 1862, sancionaron la misma regla  que la de Buenos Aires de 1857.


� Así, los colaterales gozan de derecho sucesorio (arts.3585-7), pero no de legítima. 





� Los visigodos ejercieron  su dominio en España entre los años 414 y 711 y trataron de eliminar los abusos que se cometían al amparo de la regla de la libertad de testar, introducida en España con la romanización –cuyo impacto en esta rama del derecho fue la introducción de los principios jurídicos que se aplicaban en esos momentos en la República romana. Durante el reinado de Chindasvinto a mediados del siglo VII, se promulgó la “Ley Dun Inlicita”, que dispuso que los 4/5 de la sucesión pertenecían a los descendientes, otorgándoles también la posibilidad de una mejora de un décimo. Hacía fines de ese mismo siglo, el rey Ervigio aumentó la mejora a un tercio. A partir del 711 y hasta 1492, ejercieron su dominio sobre España los árabes y en este período –denominado de la Reconquista- los fueron acentuaron la sucesión forzosa, suprimiendo la mejora. El máximo de cuota disponible que se otorgaba era un quinto.


� Osejevich, Luis, Voz “legítima”,  en Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XVII, voces “Lega-Mand”, Ediciones Driskill S.A, Bs As., 1979,  pág. 72. El autor sigue la clasificación sistemática de Castán Tobeñas, José, Derecho Civil Español, común y foral, Madrid, 1944, t.IV, pág.478.


�  Díez-Picazo, Luis y Gullón, Antonio, Sistema de derecho civil, Volumen I: Introducción. Derecho de la persona. Autonomía privada. Persona jurídica, Octava edición,  Editorial Tecnos,  Madrid, 1993, p.72


�  El artículo 12 del Código Civil, antes de su modificación por el nuevo Título Preliminar, decía  que “en las provincias y territorios en que subsiste el derecho foral, lo conservarán por ahora en toda su integridad”, y respecto de Aragón y Baleares el artículo 13 ordenaba que el Código Civil empezase a regir al mismo tiempo que en las demás provincias no aforadas, “en cuanto no se oponga a aquellas de sus disposiciones forales o consuetudinarias que actualmente estén vigentes”.


� Díez-Picazo, Luis y Gullón, Antonio, Sistema de derecho civil, Volumen I: Introducción. Derecho de la persona. Autonomía privada. Persona jurídica, Octava edición,  Editorial Tecnos,  Madrid, 1993, p.76


� Díez-Picazo, Luis y Gullón, Antonio, Sistema de derecho civil, Volumen I: Introducción. Derecho de la persona. Autonomía privada. Persona jurídica, Octava edición,  Editorial Tecnos,  Madrid, 1993, p.79


� Recomiendo la lectura del comentario sobre el artículo 149.1.8ª. de la Constitución en: Díez-Picazo, Luis y Gullón, Antonio, Sistema de derecho civil, Volumen I: Introducción. Derecho de la persona. Autonomía privada. Persona jurídica, Octava edición,  Editorial Tecnos,  Madrid, 1993, p.79/81


� Nota 1 del Código civil. español.


� Ver también STC 182/1992 sobre  la ley 2/1986 del 10/12/1986 del Parlamento gallego, sobre prórroga en el régimen de arrendamientos rústicos para Galicia


� La nota núm.35 al Título dedicado a las sucesiones en el Código Civil español remite al artículo 33.1 de la Constitución, que reconoce el derecho a la herencia y al Derecho Foral en la materia, especificando que puede consultarse, como concordante, la siguiente normativa: [,], Título VIII (Sucesiones, arts.117 a 170) de la Ley de Derecho Civil de Galicia,...


� La nota núm.165 a la Sección dedicada a las mejoras en el Código Civil español deja constancia de que en materia de derecho foral puede consultarse como concordantes las Secciones 2ª. (Del pacto de mejora, arts. 128 y 129) y 3ª. (Del derecho de labrar y poseer, artículos 130 a 133) de la Ley de Derecho Civil de Galicia, que serán objeto de análisis en este trabajo.





� Díez-Picazo, Luis y Gullón, Antonio, Sistema de derecho civil, Volumen IV: Derecho de familia y sucesiones, Sexta edición, Editorial Tecnos,  Madrid, 1992, p.455.


� Reforma de la filiación por la Ley de 13 de mayo de 1981


� Art.1035 del Código civil español: “El heredero forzoso que concurra, con otros que también lo sean, a una sucesión, deberá traer a la masa hereditaria los bienes y valores que hubiese recibido del causante del la herencia, en vida de éste, por dote, donación, u otro título lucrativo, para computarlo en la regulación de las legítimas y en la cuenta de la partición”.


� Art.636 del Código civil español: “No obstante lo dispuesto por  el artículo 634, ninguno podrá dar ni recibir, por vía de donación, más de lo que pueda dar o recibir por testamento. La donación será inoficiosa, en todo lo que exceda de esta medida”.


� Ss.4/5/1899 y 16/6/1906


� Art.782 del Código Civil: “Las sustituciones fideicomisarias nunca podrán gravar la legitima. Si recayeses sobre el tercio destinado a la mejora, sólo podrán hacerse a favor de los descendientes”.


� La separación matrimonial supone la revocación del poder concedido (artículos 102.2° y 106 párr.2° del Código Civil español)


� S.del 18 de junio de 1982, que acoge este punto de vista.





� Vallet de Goytisolo, La mejora tácita, A.A.M.N., t.8, p.9. (citado por Díez-Picazo, Luis y Gullón, Antonio, Sistema de derecho civil, Volumen IV: Derecho de familia y sucesiones, Sexta edición, Editorial Tecnos,  Madrid, 1992, p.466)


� Arts. 644, 647 y 648 del Código Civil español


� Así también lo ha entendido la Sección VI  «Ildefonso Sánchez Mera» –dedicada a las Sucesiones- del III Congreso de Derecho Gallego,  celebrado en La Coruña los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2002 Integrantes de la Comisión: Juan Areses Trapote, Ernesto Baltar Feijoo, Nemesio Barxa, Domingo Bello Janeiro, Antonio Díaz Fuentes, José Manuel García Sobrado, Alfonso Grande Pérez, Victorino Gutiérrez Aller, José Manuel Lois Puente, Eduardo Méndez Apenela, Francisco Ordóñez Armán, José Manuel Pacho Blanco, Celestino Pardo  Castiñeiras, Miguel Ángel Pérez Álvarez (Vocal impulsor). Ramón Pérez Novoa, José Puentes González, Ángel Luis Rebolledo Varela, Mª. Josefa Ruíz Tovar, Mª. Nieves Santomé Couto, José Seoane Iglesias, Victor Varela Caride.


� Art.1271 del Código Civil español referido al objeto de los contratos: “Pueden ser objeto de contrato todas las cosas que no están fuera del comercio de los hombres, aun las futuras.


	Sobre la herencia futura no se podría, sin embargo, celebrar otros contratos que aquellos cuyo objeto sea practicar entre vivos las división de un caudal conforme al art. 1056


	Pueden ser igualmente objeto de contrato todos los servicios que no sean contrarios a las leyes y las buenas costumbres”. 


� Art.1341 del Código Civil español: “Por razón del matrimonio los futuros esposos podrán donarse bienes presentes.


	Igualmente podrán donarse antes del matrimonio en capitulaciones bienes futuros, sólo para el caso de muerte, y en la medida marcada por las disposiciones referentes a la sucesión testada”


� Comunicación presentada en la Sección VI (Sucesiones) del III Congreso de Derecho Gallego de 2002: El derecho de labrar y poseer. Las apartaciones. Las legítimas por José Puentes González


� http://www.xunta.es/galicia2003/es/01.htm
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